












SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por A Y C INMOBILIARIOS S.A.S. quien actúa a través de 
su apoderado judicial MAURICIO BERÓN VALLEJO, contra LUZ ADRIANA 
CARDENAS SOTO y CARLOS ANDRÉS ARIAS MORENO, la cual se encuentra 
pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 28 de julio de 2022.  
 

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD: 2020-00044-00 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Veintiocho (28) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, y de la revisión de la demanda y los 
anexos presentados se hace necesario, antes de proceder con su revisión, requerir 
a la parte actora para que aporte el Contrato de Arrendamiento, pues sin esto es 
imposible calificar la demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí,  
 

RESUELVE: 

REQUERIR a la parte actora para que aporte el documento indicado, previo a la 

calificación de la demanda.  

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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SECRETARÍA: a despacho del señor Juez la presente SOLICITUD DE 
MATRIMONIO, presentada por STEPHANIA SALDAÑA VIAFARA y NORMAN 
YAIR NORIEGA GUTIÉRREZ; en el cual se encuentra vencido el término otorgado 
en providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 28 de julio de 2022.                    

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                              Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1389 

                                          Radicación No. 2022-00509-00 
Jamundí, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial y en virtud de que la parte actora no subsanó en 
debida forma los yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 1217 publicado en 
estados el 01 de julio de 2022, se procederá al rechazo de la solicitud de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente SOLICITUD DE MATRIMONIO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose al interesado. 

3.  ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., quien actúa a 
través de la apoderada judicial ANA CRISTINA VÉLEZ CRIOLLO, contra NIDIA 
MENESES CAICEDO, y memorial allegado por la parte actora, solicitando se corrija 
el auto de mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 28 de julio de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                  Secretaria 

 
RAD. 2022-00511-00 

INTERLOCUTORIO No. 1390 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, veintiocho (28) de julio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, la judicatura advierte, que se ha 
producido un error en el Auto Interlocutorio N° 1233 del 06 de julio de 2022, por el 
cual se libró mandamiento de pago, en el sentido en que en el numeral 1.1. se indicó 
como capital insoluto del Pagaré la suma de $5.599.757, siendo el correcto 
$5.599.754.  
 
Por otro lado, también se advierte que en dicha providencia se indicó como fecha 
de la misma el 06 de junio de 2022, cuando en realidad es del 06 de julio de 2022.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORRIJASE la fecha del Auto Interlocutorio N° 1233, estableciendo 
como fecha de la misma el Seis (06) de julio de Dos Mil Veintidós (2022).  
 
SEGUNDO: CORRÍJASE el numeral 1.1 del Auto Interlocutorio N° 1233 del 06 de 
julio de 2022 quedando de la siguiente forma:  
 

1. Por la suma de $5.599.754 MCTE, por concepto de capital insoluto del 
Pagaré. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE ésta providencia junto con el AUTO DE 
MANDAMIENTO DE PAGO a la parte demandada en el momento procesal 
oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
FERVICOOP, quien actúa a través de su representante legal, contra ARTEMIO 
GUTIÉRREZ RENTERÍA, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase 
proveer.  
 
28 de julio de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria 

 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1383 
Radicación No. 2022-00552-00 

Jamundí, veintiocho (28) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren, en virtud de lo cual, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. Corríjase la asignación de la cuantía por cuanto el proceso es de menor, de 
conformidad con el artículo 25 del Código General del Proceso que dispone:  

 
(…)  
 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv). 
 
(…) 

  
2. En atención a que el proceso es de menor cuantía y de acuerdo al artículo 25 

del Decreto 196 de 1971, nadie podrá litigar en causa propia sin perjuicio de 
las excepciones contenidas en el artículo 28 de la referida norma que son:  
 
ARTÍCULO 28. Por excepción se podrá litigar en causa propia sin ser abogado 
inscrito, en los siguientes casos:  
1. En ejercicio del derecho de petición y de las acciones públicas consagradas por 
la Constitución y las leyes.  
2. En los procesos de mínima cuantía.  
3. En las diligencias administrativas de conciliación y en los procesos de única 
instancia en materia laboral.  
4. En los actos de oposición en diligencias judiciales o administrativas, tales como 
secuestros, entrega o seguridad de bienes, posesión de minas u otros análogos. 
Pero la actuación judicial posterior a que dé lugar la oposición formulada en el 
momento de la diligencia deberá ser patrocinada por abogado inscrito, si así lo exige 
la ley.  
 

Conforme a lo anterior y en concordancia con el artículo 73 del Código 
General del Proceso, deberá adjuntarse un poder otorgado a un profesional 
del derecho.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 



2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP, quien 
actúa a través de su representante legal, contra ARTEMIO GUTIÉRREZ 
RENTERÍA, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 28 de julio de 2022.  
 

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD: 2022-00553-00 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, veintiocho (28) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, y de la revisión de la demanda y los 
anexos presentados se hace necesario, antes de proceder con su revisión, requerir 
a la parte actora para que aporte todos los documentos indicados en el acápite de 
pruebas, pues sin estos es imposible calificar la demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí,  
 

RESUELVE: 

REQUERIR a la parte actora para que aporte los documentos indicados, previo a la 

calificación de la demanda.  

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP, quien actúa a través de su representante legal, contra ARTEMIO 
GUTIÉRREZ RENTERÍA, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase 
proveer.  
 
28 de julio de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                     Secretaria 

 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1384 
Radicación No. 2022-00554-00 

Jamundí, Veintiocho (28) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren, en virtud de lo cual, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. Corríjase la asignación de la cuantía por cuanto el proceso es de menor, de 
conformidad con el artículo 25 del Código General del Proceso que dispone:  

 
(…)  
 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv). 
 
(…) 

  
2. En atención a que el proceso es de menor cuantía y de acuerdo al artículo 25 

del Decreto 196 de 1971, nadie podrá litigar en causa propia sin perjuicio de 
las excepciones contenidas en el artículo 28 de la referida norma que son:  
 
ARTÍCULO 28. Por excepción se podrá litigar en causa propia sin ser abogado 
inscrito, en los siguientes casos:  
1. En ejercicio del derecho de petición y de las acciones públicas consagradas por 
la Constitución y las leyes.  
2. En los procesos de mínima cuantía.  
3. En las diligencias administrativas de conciliación y en los procesos de única 
instancia en materia laboral.  
4. En los actos de oposición en diligencias judiciales o administrativas, tales como 
secuestros, entrega o seguridad de bienes, posesión de minas u otros análogos. 
Pero la actuación judicial posterior a que dé lugar la oposición formulada en el 
momento de la diligencia deberá ser patrocinada por abogado inscrito, si así lo exige 
la ley.  
 

Conforme a lo anterior y en concordancia con el artículo 73 del Código 
General del Proceso, deberá adjuntarse un poder otorgado a un profesional 
del derecho.  
 

     3. Sírvase aclarar el motivo por el cual se adjunta la Cédula de Ciudadanía de la 
señora Nercy Pinto Cárdenas.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 



 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2f4828e02326fef58958a3f5c92885d4f17f2ee94071c64d09d14c8c3b9eeb7

Documento generado en 28/07/2022 03:59:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA: a despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, quien 
actúa a través de su representante legal NERCY PINTO CARDENAS, contra 
ARTEMIO GUTÍERREZ RENTERÍA, la cual se encuentra pendiente de calificación. 
Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 28 de julio de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                              Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1385 

                                          Radicación No. 2022-00555-00 
Jamundí, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial y de la revisión del Título Valor objeto del presente 
proceso, se advierte que este mismo está siendo ejecutado en el proceso que cursa 
en este Despacho Judicial bajo el número de radicación 2022-00552, por lo cual, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazará de plano 
esta demanda.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,   
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, 
presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, quien actúa a través de su 
representante legal NERCY PINTO CARDENAS, contra GERCI EMILIO VALENCIA 
PALOMINO, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase Proveer. 
 
 
Jamundí, 28 de julio de 2022.  
 

                                                                 ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                            SECRETARIA. 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RAD: 2022-00556-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1386 

Jamundí, Veintiocho (28) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto conocer la presente demanda EJECUTIVA, adelantada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, contra GERCI EMILIO VALENCIA 
PALOMINO, y en su revisión el Juzgado advierte que no es el competente para conocer del 
asunto, de conformidad con los numerales primero y tercero del artículo 28 del Código General 
del Proceso, que disponen:  
 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 
 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado. (…)  
 
(…) 
 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 
también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita. 
 
(…)”.  
 

Por otro lado, en el acápite de notificaciones se establece el domicilio del demandado en 
“CARRERA 9, CALLE 3 #11-111, CORREGIMIENTO ROZO, LOS GONZÁLEZ- PALMIRA 
(VALLE)” y en la Cláusula Primera del Pagaré N° 215 del 2021 se indicó como lugar del 
cumplimiento de la obligación en “CARRERA 3 # 11-32 OF 212 de la ciudad de CALI-VALLE” 
 
Así las cosas, se tiene que en el presente proceso existe concurrencia de fueros entre el 
contractual y el personal, quedando a elección del demandante escoger ante qué Juez inicia 
la acción. No obstante, dado que el demandante escogió erróneamente esta municipalidad, se 
enviará la presente demanda ante el Juez Civil Municipal en Cali, por cuanto en el acápite de 
competencia quedó plasmada la voluntad del demandante que esta fuera conocida por el Juez 
del lugar de cumplimiento de la obligación, tan es así, que en el escrito de demanda como en 
el de medidas cautelares ya está dirigido a esta Autoridad. 
 
En conclusión, y como quiera que este Despacho Judicial no es competente para conocer de 
las presentes diligencias, conforme lo dicho en el párrafo precedente, y de conformidad con el 
art. 90 del C.G.P., la misma será remitida al Juez competente, esto es, Juez Civil Municipal – 
Reparto – en Santiago de Cali, Valle del Cauca, con el fin de que avoque su conocimiento. En 
consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente demanda, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos por falta de competencia, al 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL - REPARTO – en Santiago de Cali, Valle del Cauca.  



 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, CANCELAR su radicación y anotar su 
salida en el libro respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,                                                                                         
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.   
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través del apoderado 
judicial HÉCTOR CEBALLOS VIVAS, en contra de ARNULFO PASSOS 
GUERRERO. Queda radicada bajo la partida No. 2022-00562. Sírvase proveer. 
 
28 de julio de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1387 

Radicación No. 2022-00562-00 
Jamundí, veintiocho (28) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y en contra de ARNULFO PASSOS GUERRERO  no reúne los 
requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código 
General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y la Ley 2213 de 
2022; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. El Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad demandante 

es muy antiguo, sírvase a aportarlo con una fecha de expedición no superior a 
un mes contados a partir de la presentación de la demanda, en aras de verificar 
que el correo electrónico desde donde fue remitido el poder sea el de 
notificaciones judiciales.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c867cd0f816d44b65b1aee6ed02274bb7463d0820dfef177e4f1810a129d875

Documento generado en 28/07/2022 03:59:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
FERVICOOP, quien actúa a través de su representante legal NERCY PINTO 
CARDENAS, contra ISABEL RÍOS BLANDÓN; que nos correspondió por reparto, 
queda radicada bajo la partida No. 2022-00566, del libro rad. No. 13, la cual se 
encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 28 de julio de 2022.    
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO                                                   
Secretaria 

RAD. 2022-00566-00 
INTERLOCUTORIO No. 1388  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, veintiocho (28) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP, actuando a través de su representante legal, solicita 
al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de ISABEL RÍOS 
BLANDÓN.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP, identificado con NIT. 901.161.218-7 contra ISABEL 
RÍOS BLANDÓN identificada con la C.C N° 25.243.443; por las siguientes sumas 
de dinero 
 
PAGARÉ N° 290: 
 
1.- Por la suma de $10.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 07 de julio de 2022, y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P en medio físico o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a través de mensaje de datos, advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para 
ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a NERCY PINTO 
CARDENAS, identificada con C.C. N° 66.860.975, a fin de que actué en calidad de 
representante legal de la entidad demandante.  
 
  



NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez la presente demanda, 
y solicitud de medidas previas elevada por la parte demandante. Sírvase proveer.  
 
28 de julio de 2022.                                  
                                                                                     ESMERALDA MARIN MELO

                               Secretaria   
                   

RAD. 2022-00566-00 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintiocho (28) de julio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, y conforme a la solicitud de 
medida cautelar presentada, se hace necesario requerir a la parte actora para que 
aclare cuál de los dos fondos es el pagador de la pensión de la aquí demandada.  
    

RESUELVE: 
 

REQUERIR a la parte actora para que aclare solicitud conforme a lo dicho en la 

parte considerativa de esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE, 
El Juez,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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